
ANUNCIO de 4 de mayo de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2011081638)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 4 de mayo de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O

Viernes, 20 de mayo de 2011
12726NÚMERO 96



Viernes, 20 de mayo de 2011
12727NÚMERO 96



Viernes, 20 de mayo de 2011
12728NÚMERO 96



Viernes, 20 de mayo de 2011
12729NÚMERO 96



Viernes, 20 de mayo de 2011
12730NÚMERO 96



Viernes, 20 de mayo de 2011
12731NÚMERO 96



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º FA 18/2010, en materia de fraude
agroalimentario. (2011081632)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la Resolu-
ción de la Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de 18 de febrero de 2011,
cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a Guarro Negro, SL, con domicilio a efectos
de notificaciones en ctra. de Cáceres, km 4, de Badajoz, Semilleros de Empresas, nave I, con
relación al procedimiento sancionador en materia de fraude agroalimentario, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

“ANEXO

Expediente: FA 18/2010.

Documento que se notifica: resolución.

Denunciado: Guarro Negro, SL.

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

Sanción: seiscientos dos euros (602,00 €) como responsable de la infracción administrativa
especificada en el punto tercero de los Fundamentos de Derecho de esta resolución.
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